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Número Ocho.- Cuenta rlel oficio número 29-l /COMUIf /2020 (doscientos

n()venta v uno, ditrgonal, letras "C", i¡", "u"; "R", diagonal, dos mil,'o,,,

veinte), suscrito por Ia Licenciatlo Víctor Mariirel Ceró¡1 Quintero, en su carácter

,,le Síndico MuniciPal Y Secretario Ti<niLrc dcl¿Comisión MuniciPal cle

Regularización (COMUR), mediante el cual somete a consitleración del Pleno

del Avuntamiento Para su regulariaciÓ& 5 (cinco) exPedientes de Predios§...§ u¡banos. " Punto Número Nueve'- Propuesta de acuerdo que tienepünto de

:lneha¡ltor objeto, ¿rutoriza¡ la obra pública de¡re[ninada itación del Parquc'

rito de Santa lnés, en la Cabecera Muniiipal de $áyula, Jalisco", con recursos

dc iarácter Municipal v mediante la modátidad t$ contrato por adiudicación

directa. ' Punto Número Diez.- Propueshr de p{to de acuerdo que tiene por

obieto, autorizar la obra pública dcnominada- " llemodelaciÓn cle'l jardín

rincipal en la Lmalidad cle Usmaiac en ei Munici¡ño de Sayula, Jalis:o, segunda

\\

(0
PLrr

er Municip'al y med$n
Punto Número O¡ce

g ", con recursos de caráct

adiudicación directa

te l¿ modtrlidad de contrato
Propucsta de punto de

denomin.rda "Construcción dc

rñnza y Vallarta, colonia la
", con recu¡sos del Fondo

\J3 acuerdo quc trenc Por objeto, a u torizar lj obra pública denominada
'§ "Construcción cle Dt¡¡no en el Jardin clc' *d"rico Froc'bel en la Cabecera¡11¡tOS

Ivlunicipal de Sayula, Jalisco" , con rccursos ile Fondo de Aportaciones Para la

lnfraestructura Social (FAIS) y mcdiante modalidad de contrato Por

adiudicación directa. * Punto Número puesta de punto de acuerdo

,,s' que tiene por objcto, autorizar la

Il.t'ti Hidráulir:a en las callcs lzr:t

t Mezcalera ul la Cabccc¡a Mu¡tct
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Diecinueve.- Análisis v en su caso aptoba ción- del proyecto de iniciativa
Ley de lngresos del municipio de Sayüla, Jalisr'o; para el eiercicio fiscal del
2021 (dos nril vt intiuno) Punto Númcro Veinte.- Pro¡russ¡¿ de ¡r¡¡¡¡ .l

al

acuerclo que tienc' por obieto, iutorizar la obra pública denominada
"Construcció¡r de Red Llidráulica ien la c'álle Ceneral Víctor Ruiz, Colonia
Polanco en la Cahcc¡a lvlunicipal dé Sayutá, ]alisco", con recursos del Fondo de

Aportaciones para la lnfraestr ,aq
irectá

a Strcial (f AlSl v mcdiantr la nrorl¿lidarl rlt,
contrato por adiudicación d Ifunto Núnrero Veintiuno.-,\suntos f
generales. ' Punto Número V Clausura. Sometido a votación dichcr

Orden del Día, el mismo fue a por unanimidad de votos. -farlbién fue

aprobatlo por unanimidad de vpt I omiti¡ la lectura y exposición de los

asuntos agenda«los en cl orden dél d de los cuales se compartieron los anexos

corresponrlientt's previo a es$ ión, dejando solo el espacio para la

intervención de krs integran
Visto Io anterior, procet{e.al

tr's yuntamiento y para su respectiva votaci on

§ü
N¡¡¡lers tba.-
y certificarse cl
punto ya fue de

seis), en su f
cfectos legal

orma v cont d

Estc

OGO tL'l ordon dcl día como si ¡1ue: Punto
hogado en líneas anteriores al tletla¡arse .<
to Núnl I) .- De igual manera este

§

/fl
V
5)
»

)

§
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2

riores al aprobarse por unanimidad de

r. 'Punto Número Cuatro.- EI Pleno del
lis rrespondicnte, aprueba por unanimidad dt, .i- I

iguientes, el presente PUNTO DE ACUERDO
al Sindico Municipal para su cstutlio,

ito quc. suscritrr.'l¿ ciudadana Ana Lou¡clcs

votos. * Punto Pleno del Ayuntamiento autoriza por

unanimidad.lc ectura de las actas númefo 45 (cuarenta ),

cinco), correspondiente Ordinaria dc fecha 3l (treinta y unr'r) dt' julitr
([ (cuarenta v seis), corresponcliente a Ia

7 (siete) de agosto de 2020 (clos mil veinte);
.. tomando en consideración e las mismas, fueron ¡emitidas junto con ios

. Jlr(,\()s ,-1., Ia 1.r',.st,llc or tal motivo todos conocen su co¡1tenido. En

tales condiciones, el Pl del Avu¡rtamiento aprueba y autoriza por
dad dt' votos las número 45 (cuarenta y cinco) y 46 (cuarenta y

en lo general y en lo particular, para todos los

¡2

7
L/

es a que

."\)

'il\
Ayuntamiento previo
votos el expedir en los
Primero. St' faculta
sustanciación y resolu ci(rn; cI

Cueto Rodngucz, mediiirte el c
contenido del oficiu númc¡o 1t'

l, interpone recurso de revisión en contra del
2020 (ciento cincuenta, guion, letra "O",

guion, dos mil ve pedirl por el Oficial Mayor de Padrón y Licenciaq
Segundo. Renríta docu tos presentaclos por la promovente a lat
Sindicatura, para tos del mplimiento clcl presente acuerclo. Te¡cero.
Notifíquese a la ciudada¡ra Lourdes Cueto Rodríguez por los nredios
Iegales converuentes f en de la normatividad aplicable. Cuarto, Lo

lo establecido por los artfculos 37, 38, 150,¿rnterior se acuerda en términos
151 tie la ley clel Gobibrno y Ia A straci(¡n Pública Municipal r.lel Estado rlr
Jalisco; 50, 133 y 134 rie la Lcy del dimiento Ar,lminiskativo del Estado dci
lalix.o; y 1, 2,3,9 fracción VIII, 17y 7 del Reglamento de Cambio Clim¿itico def\
Municipio De Sayula, Jalisco. * Número Ci .- EI Pleno del
Ay,untamiento previo análisis iente, aprueba por unanimidad tle
votos, turna¡ a las Comisiones Edilict¡s de Fomento Agropecuario, así como rie -
Derechos Humanos y Ordenamientos Municipales, para su e,studio; el escrihr
que suscribe el ciudarlano Pedro Medina Villanueva, mediante el cual, sometcn
a consideración del Avunta¡niento, la solicituri cle tlerogacion respecto a l¿
obligación dc tramitar y obtener licencia ambiental munic.ipal, que prevé el f-
Reglamento de Carnbio Climático del Municipio de Sayula, Jalisco. Lo anterior _i)

inteliex
se los

lo" ql".

Acta {7 (cuarenl¡¡ y sietrr. Lihro I9 (diecinuevc).
Sesión Ordina¡iadel H, Ayuntamiento Constitucional de Sayula, Jalisco.

Celebrada el 28 (veintiocho) de agosto del 2020 (rloi mil veinte).
Págin¿ 3 de l9
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fft
.a cfet'to de quc' sea ¡evisado y se remi!á a ieste Honorable Pleno del
'Ayuntamil'nto, cl clictamcn corresponclienté; paá quc. en su momento, sea

analizado y tlelibc.raelo. I'ara los efectos del preq§nte acuerdo se establece a l¿r

Comisión Edilicia de Derechos Humanos y-Ordehamientos Municipales, como
Comisión convoc¿nte Punto Número Sei El Pleno del Ayuntamiento

6
I

previo análisi dacl de votos, turnar a las

así como de De¡echos

Humanos y e'studio; el escrito que
suscriben los Edgar Fernando Naranio
Conz.ález, Jesús Eduardo Naranjo Gp e lgnacio Corona Vizcaino,
nrediante el cual, someten a considcrarj(rn el Ayuntamiento, la solicitud de
derogación respecto a la obligación doJtr tar y obtener licencia ambiental

\.S

municipal, que prevé el Reglamento de
Sayula, Jalisco. Lo anterior a efecto $
Honorable Plcno clel Avuntamiento, el

votos, turnar a las Comisio¡res
Dc¡cchr¡s Hurrr¿nt¡s v Ortlt:¡ra
t¡uc suscribcn los ciudada¡ros
Cucto Rodrigu ez, mediantc !,1

olicitud de derogación
ental municipal, que É

Idiliq Fomento Agropecuario, así como de
c'¡pak's, pa¡a su t'stuelio; el escrito
e Cueto IlodrÍguez y Ana Lourdes

+ consideración del Ayuntamiento,
ión dc tramitar v obtcner licencia

to de Cambio Climático del
to de que sea revisado y se remita
dictamen correspondiente; para

bio Climático del Municipio dc'

e sea revisado y se remita a este

men corrcspondiente; para que, en

cl

9?z

g
-:1\,

9)

§'¿
ll

$C¡SIARIA C
,/Municipio de Sayula, lalisco. Lo

\este Honorable Pleno Jcl A
,;¡\. en su momento, sr.'a anal
acuerrlo se establece a la

t7.a q)' eliberaclo. Para los efectos elel prescnte

Conüsi(rn

L

l,.lebi,lamente. 2. Que la Pr(,L-rhaduría cft De'sarrollo Urbano dc'l Estado de

' l¡lisco, ernitio «lc fornra favora[¡ie, en cad4'uno de lcrs expedientes, cl Dictamen
, it, pr.cedcncia tle la Accion tirbanistica lor Obje'tivo Social y Meioramiento

' Urhano, para la reg,u la riz.ación jt tirulacitin üp los prcdios urbanos irregulares de

(]ropie.tr.t privada nrateria {el prestntc. i3. Quc, en el procer'limientrr de
- 

f i"gulariruciln de los pr.',lios, {e cunrplicronlcon todos los requisitos que la Lel
. ' 

pa"ra la Regularización y.Iitul{ion.te predid§ urbanos en el Estado de Jalisco y

ia normativic{a.i de la mater} establecen En mérito de los fundamentos y

.¡azonamientos anteriormente {xpuestos, lra terüdo a bien el expedir el siguiente:

ACUERDO. Primero. Se ftprueba y autóriza' decla¡ar y se declaran

-i frrrmalmente regularizados lis siguiontes 5 cinco predios urbanos, con los

efectos de establecer su interéd,público y social' ctrmo también' su inscripciÓn en

el Registro Público, de l,"u{l"t trbra el expedir:nte resPecfivo en la ComisiÓn

N{uniápal de Regularizacidir ¡le Predios Urbanos (COMUR) v que a

tp.o""so de regularización, ,or lo {ue los t'xpeciientes se integraron

continuación se eldistan:

c@
Act¿ {7 (cuarenta v siete) Lihro I9 (diecinueve)'

Sesión Ordlnaria dt'l I l. Avuntamrento Constitucic'nal r'le Sayula' Jalisco'

Cclebra.la el 18 1vt'rntitxio) de agosto del 2020 (dos mil veinte)
P'i8md 4 de lq

\¡

l

Comisiones Edilicias de Fomento
SL¡

su momento, sea analizatlo y los efectos del presente acue¡do
se establece a la Comisión Edilicia dq' Humanos 1' Ordenamientos
Ir4r,rnicipales, como Comisión * Punto Número Siete.- El Pleno del

aprueba por unarrimidad tlt,

Edilicia de Derechos Humanos v
c()11\,()cante. * Punto Número

L
ú/
/t
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Segundo. Los pr
re'come ndaciones
Estado de Jalisco,
au torizar el inicio elel proced

gularizados, deberán cumplir con
uraduria dt- Des¿rrrollo Urbano dc

'fos respecüvos dictámencs. Tercero.
to de titulación a los poseedorc's de predios
presente acuerdo. Cuarto, Notifíquese el

t'r.l

rcaliz
CN

ffi{$¡ ti'' ¡'ropiedad privada su cl t'l
ente a la ComisiLin Mu

, para los efectos legales coffcsplrndientes, *

Punto Número Nueve.- El del Ayuntamitnto, por unanimidad dc votos
v con base al aruilisis d o número 167 / 2O2O (ciento s!.sL,nta y siete,

ha 12 (dme) clt junio de 2020 (dos mil veinte),
Pública, lngeniero Rodrigo Ponce Bcmabé; ha

en los términos siguientes, el prcsente PUNTO
riza la erecución del siguiente proyecto de obra

pública a desarrollar me{ian os de carácter municipal, en la modalid¿!l
cle C que asÍ se aseguran las

, oportunidad v calidacl;

(

ú
t

t\--

ffi¡ Segundo. En Io referelte a los co§os tlerivados de la obra antes mencionada, st,
autoriza se eiecuten éon recrrdjs de carácter municipal, rle ¿rcue,rdo a [a
disponibilidad financiera existenle y con cargo a Ia cuenta 0112377g02 (cero,
uno, uno, dos, tres, siete, siete, (xlo, ccro, dos) y partida presupuestal g270_
4401-CD01-0280-6121-2 (ocho, dod^ siete, cero, guion, cuatro, cuiltro, cero, u¡lo,
Buion, letr¿s "C', "D", ccro, uno, §uion, cero, tkrs, ocho, ccro, guitrrr, seis, uno,..
dos, uno, guion, dos). Tercero. Sc i¡eulta ¿l presidtntc lvlunicipal yal Sitrclico a
elegir al proveedor quq asegure lás condicio¡res técnicas y económicas, que
rcpresentc la mejor opción para el municipio. Cuarto. Notifíqu"r" u lo,
ciudadanos Presidente Municipal, Secreta¡io General, Síndico, Funcionario
Encargado de la Hacienda Municipal, Contralor lr{unicipal y Direc,tor de Obras

€o
\
)
)

s,lYUt^
Dr RF cc ró h¡
DE OARAS
PUBLI CAS

@
t,'
I

- Actir 47 (cuarenta y siete). l_ibro 19 (diecinueve).
Sesión Ordinariade¡ Il. Ayuntamiento Constitucional cle Sa1,rlu, Jul;..;.

Celeb¡ada e¡ U (veintiocho) de agosto def mZO 1a.. rnii_1"i.r"J.
I,ágina 5 de l9

Expediente
COMUR Ubicación deI pre

t'
dio Superficie

(m'z)

082/SAY /62/201,8

Caüe Gó
número 1

Municipio.
Jalisco

Fa 279.21

I¿

Sayula, .f af§co

Sa

Us

¡ro GarcíaCalle J

(),

Leopoldo
Bernabé López

.l t'

082/ SA\ / 188i /zot I I Catte Sa"[ucffirirr*ro

I 
ra sav"rfi rarpFo

51.85 Armando
Magarla
Avalos

082/ SAy /1e6/2018 C¿lle Va]larü núnre¡o
293, Saytia,iolisco

l{3.00 Eusebio Larios
Alvarado

Flores
Sayula,

1,r0.00 Alma Delia
Villalvazo
Diaz

Número Nonrbre d Proy!, obra pública Invcrsión total

1

EL PARQUE CERRI'TO DE
, EN LA&^I]I]CERA MUNICIPAT- DL]

S.,\)',Ut A, l,\r.rscto. " r

"REHARIL ACIÓN
SANl'A $ 1,000,0m.00

§/lYlJLtr

suscrito por el Director
tenido a bien aprobar y
DI: ACUhRIX):

mejores condiciones de.

obra que se' clasifica tle

Prr¡rr-rotor

l"r-l

\

', b^
§+,',.yo_

',i"'" É

/'

,

ldc Re'gularizació¡r de P¡eclios Urbarros, por
con<lucto de su Secretario

diagonal, dos mil veinte), Se

fllanora:

082/SAY /53/20'18

108.00
sirt

I 
Barraeán
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&
Públicas, para los cfectos legales a I()s ,i ue ha.ia lugar, ¡, autorizándoscles a

! suscribir la documentación necesa rla

acuerdo. Quinto. Lo anterior se acu

fracción ll, 14 párrafo I fracción lI,
t,rrl.¡
sl )'

los 7 párrafo 4

bles de la Ley

dc'Obra Publica del Estado de Jalisr? y sus N.Iü nicinios. * Punto Número l)iez.-
Err el desahogo de estc'punto habr:

Cal \'¡ f¡ (),

Llso tle la voz el Presidente Municipal,
I-icenciado Oscar Daniel Calrrión quien manifiesta que el presente,

para el cumplintento
en términos de los artícu
ciemás relativos v aplica

del prcsente

r1'
I

l.\
vesa sobre la obra de la segunda Sapa r,lel"trardín dc Usmajac; mencionado que

en Ia primera etap¿r, se tuvieron problenraf con las lineas rlc agua y dren;rie que

pasaban baio el jarelín, lo que ocacionó úír mayor tiemptr de trabaio, pero que,

esta etapa, ya está concluida, ahola sr-' triia de terminar la segunda etaPa, que es

el arreglo del quiosco, se cltra¡a
para lo cual solicita el apoyo
Licenciatla Patricia Carcía

luminarias y una serie de reparaciones,

no para su aprobaciÓn. La Regidora
manifiesla que también esta aclaración

can

cl
t(,r.lr'

tlcberí¡r manifestarse a la población esto que de repente se reciben las c¡lticas,
porque las personas clesconocen,bl tivo rle la tardanz.a.del jardín de Usmajac;

señalando tambié¡r cn cuánto

(S
ú1
ó
3q
1
§

)<

I
5rZ

.¡
I

contar con el aPoYo,

Avu

hc, en ocasiones ¡r
l)t¡us
o aR'anza el $empo, por lo que agradece la ayuda, puesto

qu"j;si bien él está al Pendiente mañana, tarde y

existcn cletallcs, por ejclrrplt.r, ¿rndador los asadores, la instalación de los

hacen tlc conocimiento para evitar
se colocaron los fantasmas en la zona

jueguitos no están bien anc la 1.., qrre

problenrirs con la població
de bs jucgos infantiles mismo no están instalados de la manera

adecuada, puesto que - estar bien anclaclos en el terreno para

prote'cciórr, por lo quc sug0rcncias al Prtsidente Munici ¡,r l. p,,r

beneficio de la poblaci unicioal. Licenciadc¡ Oscar D¿nicl

Carrión Calvario exPono qu ieran existir detalles en las obras, pero

A

!
I que, por eso cxisten Sara

Jata dc un contlato por a

$!\{üitiii¡en realiza las mismas, cuando se

pcro más sin embargo se está al Pendiente,

lln dcla rina Vue ¡14

dj, ótt;c

(lL¡ t'

puesto que, en el tema de lo anlasmas, por eiemplo, traen una pequeña ancla,Í

pero nosotros le stlldamr'r!, uni de mavor tañailo, Pafa seguridad cle la

población. La Regrdora

propone i¡ue los integran
Urbana, pudieran hacer

c¡rci¿do scar Da¡riel frlo Ca rto

de la Comisión Edilicia de Obras Públicas e Ima

supfrrvisión a las obras. El Prt'siclente Municip
manifiesta que lo Pueden hacer,

inclusive todos los integrdhtes del¡Ayuntamiento, ya que es de mucha ayuda el

[()

inalmcntr. to(los sofÍ equipo. Una vcz manifestado lo anterio¡, el Pleno del

nt¿miento, por unlnim idad tle votos v con trase al análisis del oficio

--, núntero 16712020 (cien6 sesenta Visiete, diagonal, dos mil vei¡te), de fe'cha 12

(cloce) tle junio de 2020 @os rnil vci¡1te ), suscrito por el Director de Ob¡a Pública,

lngeniero Rodrigo Portc Bernabé; ha tenido a bit'n aprobar y expedir en los

términos siguientes, clfircsente PUNT0 DII ACUEIIDO: Primero. Sc autoriza

la cjr.cución del proyecto tie obra pública a desarrollar mediante
¡¡uiéntc
r m.ünic

5t

recursos de carácte rpal, e'n h'moclalidatl cle Contrato por Adiudicación

Directa, en vi¡tud de.l¡ue así se aselguran las meiores condi ciones de Precio,

ti!'mpo, fi¡anciamienhr, oPortunidaú y calidad; türa que se clasific¿r de la

siguiente manera; I
Nútrero Nombre I proyecto obra Pública Inversión total

" REM(n)tilACl N DLI- ,IARDfN PlttN(llPAl. EN

AIAC I]N EL MUNICIPIO
1 I-A LOCAI:II)AD DE USM

DE S^YUú\, IALISCO, 
-

s 800,000.00

§(. -ffi^ seíónod,narade,,tdJ:i*i";:"'ü*$:.üfttiffi

obras, muchas son excelentes, Pero que,

't

sltRtr '

q
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Segundo. En lo refere¡rte a los cos los de¡iv gfrlos de la obra antr's mencionaclzr, se
autoriza se ejt'cutcn (_-on recursos de c ácter municipal, ele acucrdo a la
tlisponibilidacl fina¡leiera t'xistenter l, con argu a Ia cuenta número 01705053ó6
(cero, uno, sietc, cero, cinco, cero,ltinco seis, seis) 1' partida presupuestal
U270-rU01-DU01-0040-6121- icte. cero, guion, cuatro, cuatro, cero,
uno, guion, letras "D" , "U" , lon, cero, cero, cuatro, cero, guion, sL,is,
uno, dos, uno, guion, dos) faculta al Presidente Municipal y al
Sindico a elegir al proveedor qu e las condicioncs técnicas y económicas,
que rep¡esente la mejor o
ciudarlanos Prt'sitlentt' Nlun retario General, Síndico, Funcionario
Encargado dc la Haciend¿r tralor Municipal v Director de Obras
['úblicas, para los eirc e hava lugar, y autorizándo

ñ
susc¡ibir Ia ,.locumcn :qaa t'l cumplimiento del p

térmirros dc los articulos 7 párrafoacuerdr.¡. Quinto. Lo a
fracción Il, 14 párafo ii
de Obra Pública del Es

emás relativos y aplicables de la
us Municipios. * to Núni Oncc.\§iltEl Pleno del Ayun

-L
. oficio nrimert¡ 191

fecha 21 (veintiu
tle Obra Pública,
expedir el si¡1uir-'ntc

d de votos y con base al análisis del
ta y uno, diagonal, dos mil veinte), dc
clos mil veinte), suscrito por el Director

Bemabé; ha tenido a bien aprobar y
RI)O: Primero. Se autoriza la cjec-ución

ca a desarrollar me.di¿rnte recursos del
rltt:s del Fondo de Aportacirin para la

2

tlel siguiente pro
MO 33 (trein

91'4
,9
2structu¡a Social (F'AIS), modaliclad cle Contrato por Adjudicación

; en virtud de que guran las meiores condiciones cle precio,
tiempo, financiamiento, op
siguiente maf¡era:

Número

d y calidad; obra que se clasifica de la

Inversión total

t)l: O IiN EI, JAITDíN
RIC() OL:ItIiL Y IJN LA

$ 461,927.?2NICIPA DE SAYULA,
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municipio. Cuarto. Notfíquese a los

ó

se
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.-,., ACTA NÚMERO +7 (CUARENTA Y SIETE), IJBRO 19 (DIECINIJEVE).rñ. srsloñ ononrrnrn o¡ aiuNraNuE\[o i
, :$El. aovttllsl neclÓN 2018-2021

'.1q¡X' 28 (vI.:rN rtocno) Du Acosro DEt- Año 2020 (qcrMILyEINIE).
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Itoma la palabra la llc¡;idora I . 't nciada rl vas Acuña

rluien nranifiesta qut' en ¡elacion a la ob¡a de la cal zote, sóiicita se contemple

l¿ instalaciórr de ntacotones, que impidan r-' oa'es de carga pesacla

.p la colonia [a Mezcalera, Puesto que esto, gún la red hidráulica
lde dicha colo¡'ria. El Presidente Municipal,
Calvario. señala que se revisara el asunto con

la factibilidarl. I-a Regiclora l-icenciada Pat¡ici rata e¡1¿ls pregunta si la

otrra es por motivo del nuevo pozo de agua. El icle¡rtb lvlunicipal, Licr:nciado

I paso dé cami
está acábando

I I Carrión Calvario manifiesta que efectiv¿lIIl('ñte es por ese tema, en

¡\L

x.
I3
<t¿.4

dos,'di¡
rnil lt'in

t.lble, cs

str alrr,rl etlor no está cliseñada
virtucl dc quc el nuevo pozo profundo de agua Po tá listo desrle hace dos

ses, pero que la red hidráulica tlc la coloniaá
para recibir esa cantidad de agua, por esa on lá sustitución. La Regidora

iada Patricia solicita los estdáios rclativos al nuevo Dozo

de agua. El Presidente lvlunicipal, Liccnci.¡ r Daniel Ca lvario

señala que la info¡mación se les hará llegar. manifestar,lo lo anterior, el

Pleno clel Ayuntamiento, por unanimidad y con base al análisis del

oficio númr.ro -l9Z/ 2(l2O (cit'rtto noventa 1' gonal, dos mil veinte), de

frxha 2l (veintiuno) cle agosto de 2020 (clos te), suscrito por el Dircctor

r.lc Ol¡r¿ Púlrlic¿, lngt'niero l(odrigo Ponc(' Bernat .i; ha tt¡nido a bien aprobar y
)^¿

expe dir el sig,trionte PUNI'O DE
dcl siguientc proyecto cle

I{AMO 33 (treinta v tre

_ Infraestructura Social (FAI

', Directa; en virtud de que
j tiempo, financiamiento, o

.---§iguiente manera:

mero. Sc autoriz-a Ia e.iL'cuciÓn

rrollar mecliante recu¡sos del
Fondo de Aportación para la

d clr Contrato por Adiudicación

NT
mejores condicione's de precio, 'af"q:i 1. Í"jrr'

acl; obra que st' clasific¿r de laPor

+ Inversión total

s703,204.90

s"g,ndo. En lo refcrcntt'a los costos derivarlqs de la obra antes mencionada, se

autoriza se'oiecuten con recurso cnient I RAMO 33 (treinta v tres). cons Prov
2620icargt> a la cuenta número 011¿13 (cero, , uno, cuatro, fres, dos, seis, dos,

ccro, clos) partida presuPues tal ¡iúmero I -5501-OP01-030G6131-2 (ocho,

dos, sicte, ce'ro, guiot.t, cinco, cinco,t'ero, u¡ro, ion, letras "O" , "fY' , cero, uno,

r'u ion, cerr.¡, trL's, cero, cero, guron,.6e¡s, uno, , uno, guion, dos). Tercero. Se

faculta al Prcsir.-lente I\lunicipal 1' ál Sinciico It13ir el provcerior que asegure

las condiciones té!'nicas v econón1l'AS , que te la mejor opción Para el

murrrclp io. Cuarto. Se faculta a los,ciudadanos idente MuniciPal, Secretario

Gent'r¡1, 5ínilico, Funcionario Enctrrgado de la acienda Munici¡.ral, Contralor

lVlunicipal v Director tle ObraC Públicas, a tuscribir la drxumentación e

instfumentos iuridicos necesano8 para el cump{i miento rlel Presentc acuerclo'

Quinto. Lo antcrior se acuerda én términt¡s dc los artículos 
-l fracción V dt'la

Ley tle Obras Púbticas Y Servicios Relacicr ,rrcios Lor, las Mismas; 25 fracción lll

§
rlc la Ltv de Coorclinaci(rn Fiscal; v 7 párrafo 4 frqcción II, 14 ltárrafo I fracciÓn

aplicables rlc la Lev d4 obra Prlblica del Estado cle
II, 91 v demás relativos v

Jalisco Y sus lVlunicipios. * tunlo-¡!i-!0qo-Trc§e'- El Pleno dcl AYuntamil'nto,

POr Unan inridad dc votos y con base al ¡rnálisis del oficio número 193/2020

)i,

SI\YtJLf,

Nombrr.' del proYccto

"C-ONS TRUCCIÓN DE R[I)
LAS CAI-LES IZO'I'F,,

CARRANZA Y VALLART
MEZ.CALrjRA IIN LA qABECERA

MUNICIPAI- DE SAYUI-A, IALISCQ."

Ct-t NIlIiI)
o¡,jst'Uli

IA LAN

Número

I

w
^cta 

47 (cuarenta ! siete) t'tbro'19 (diecinue\e)'

Sesión Ortlindrtd del I l' A!unt¡rnrento Constilt¡crondl dc Sayula' )alisco'
" ''"" ' 

|"i...i'r"¡" "l 
2E (r:erntiochu) rle a,losto (lel 2020 (dos mil vei'tte)'

" PágIna 8 dc l9

y vialidad, para ver

SECT§TÑ{$

ü

+(
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Ir,s;

Nombre del pr Inversión tota
§

I 5 55 r,¡t57.21

LA, JAr.tSCO."

F]D SANII'ARIA EN

EN LA CAI]ECEItA
I- VICTOR I{UIZ,

(ciento noventa y tres, diagonal, d mil vfinte), de fecha 21 (veinüuno) de
agosto de 2020 (dos mil veinte), scrito,.por el Di¡ector de Obra pública,
Ingc.niero Rodrigo Ponce Bem ha teiido a bien aprobar y expedir c,l

I'ridrero. Se autoriza la e,jecución del
desárollar mediante recursos del RAMO

siguiente PUNTO D[ ACUER
srgurente proyecto r-le obra públ
33 (tre'inta y tres), provenientes
Social (FAIS), baio la modalid
virtud de que así se asegura
finalrciamie¡rto, oportunidar.l
n1.1ncI¿¡:

Núnrcro

"CONSTRUCCIÓ
t-A CALLE G

l)

CC)LONIA Po
IvIUNICIPAt, DE

Segundo. En lo ref

aestructura
Directa; crr

i0, tiempo,
a siguientc

derivados de Ia obra antes mencionada, se

{\1
\\

\l
IS

k
au¡oriza se ciecu nientes del RAMO 33 (tre.ir.rta v tres), con
cargo a la cue

mero 8270-5501-OP01-0300-6131-2 (ocho,

(S
.<

(cero, u¡o, uno, cuatro, kes, dos, seis, dos,
cero, dos) y p
dos, siete, cero, , uno, guion, letras "O", "lY', ce«r, uno,
guron, ccro, tres, seis, uno, tres, uno, guíory dos). fercero, Se
faculta al Prcsidente al Sindico a clc'gir el proveedor que asegurc
las condiciones , que represente la mejor opción para el

unicipio. Cuarto. Se fa a los ciudadanos Presidente Municipaf Secretario
Ceneral, Síndico, Funci
lr{unicipal v Director
instrumentos iurídicos
Quinto. Lo anterior se

Encargado de la Haciencla Municipal, Contralor
bras Públicas, a suscribir la rlocument¿rción c

J

iFmnAntA »k)

lt os para cl cunrpLinriento del presente acuerdo. ..\
en términos de los articulos 1 fracciótr V de la -- - .-..---..¡

Ley de Obras Públicas ios Relacionados con las Mismas; 25 fracción III

ffi
€p

§¿"Lo",1.1
DTnECC rú N
DE OBRAS¡
PUELICAS

Acta 47 (cuarent¡ l,siete). Libro lg ldittnruev¡l
5r,sron (hd¡nana del H, Ayuntamicuto Co¡rstitucional tle Savrf._ ¡,lr*,,

Celebrada et 28 (veintiocho) de agosro dc, ,rO t¿.Jrnii'r1"i*"1.
página 9 de t9
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#
¡, ¿l Presitlt'nte municipal a elegir al proveetlor qr",.'i..'r"n," la meior opciÓn

para el municipio en cuanto a calidad, precio y oporturidad' Quinto. Lo anterior
se acuertla en t{.rminos dt'lo establecido por fos artieülos 37 y 38 de la Ley del

Gobierno y la Administración Pública Munitipal tlfl Estado de Jalisco y sus

Municipios. * Punto Número Ouince.- Una Vez anáhzatlo y r.liscutido por los

integrantes clel Pleno Honorable AyuntaÉrienttl Constitucional cle Sayula,

Jalisco, es aprobado en votación económicd POR pNANIMIDAD la firma del
r (lonvenio con la Sccrt'taría dc Cultura tlcl Goblerrio .lel estaclo de.f alisco, por la
i cantidati de $ 94,935.00 (noventa v cuatro ¡iril no.iiecientos treinta y cinco pesos

00/100 moneda nacional) tle la misma mán"to i¡I municipio sc comPromete a

aportar la canticlarl de $ 47,065.00 lcrarita Y$iete mil, sesenta y cinco Pesos
00/100 rnoneda nacional) para el pago üe in$trucciones del Progtama Fondo

J

JNd.
ñ\¡.->

'Ialleres para casas de la cultura presendial ,ó virtual du¡ante la contingencia
s.rnita¡ia COVID - il9, crr cl ejercicio 2020 [do&tnil vr-'inte), ,.le los cliversos talleres

artísticos para el eicrcicio 202t) (dos m! ¡flóinte¡. Así mismo este Honorable
r\yuntamiento queder con el comprom§qi.le rL'alizar la entrega de listas de

/_t

3q
3

asistencia y comprobantes de pago dg ll,r nr"."s de enero, febrero, marzo,
septiembre, crtubre, noviembre y dici re. * Punto Número Dieciséis.- El

I)leno del Ayuntamiento, con base a propuesta del Sindico Municipal,
Licenciado Víctor lvfanuel Cerón eba por unanimidad de vott¡s,

girar invitaciones en nombre y del Municipio a los sectores cle

Salud, Asociaciones Civiles, Juzgado N4unicipal, Seguridad

<S \P,ibti.u.
\r.'gistrt,,

?<
Datos o Información Sobre Casos

para brindar ir.rformaci

Para aSrcSar la ürlormación qu

uerzos en crear un formato únict¡ r.le

ica y coilgruente al Banco Nacional de
\1Lr jr'rr's. tli \\.\\ l\ll;

e niñas, atlolescentes y

), otras instituciones;

!.

{

\\

6D
§[YtJLJ1

Acta 47 (cuarenla y §iete)' Lihro l9 (diecinucve)'

Scsion Ordinarr¿ .lel H. Ayuntamiento Conshrucion¿l de sávula' Jallsro'

C"t.¡ru¡u 
"l 

28 (veintiocho) de a8o§to del 2020 (dos mil,vernte)'
Pá8ina l0 de 19
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(
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psicológica, econórnica y patrimonial;
cle

organizada y de trata de

la rlt'

Presidentc Municipal y/o al

. necesaria para el

DjCeU¡glg.- En el de"sahogo

llernánr.lez Ramírez.__=\

7

Generales de 'trabajo, 
Ya

sindicato mayoritario. El Licenciado Oscar Daniel

Ca¡rión Calvario, señala que se cuenta con el aval tlt'l sindicattr

mayoritario, pero para cfecto

Avu¡rtamiento, se autorice el
Oficial )vlayor

votos. Toma la palabra

Mayor Administrati (tutcn ante Pleno del Ayuntamiento, que

de 4 (cuatro) 10 (dicz) mq5es, se morlifican las Condiciont's

Generalos de 'frabaio,

número 38 (treinta Y

tlll a n teriecl en te del ¿cta cle j\)'untalnlcnto

de la adminigtración pasada, donde otorgaron

detr¡rminados dc¡echos a los servidores públicos del municipio, nrás

sin embargo, no se

el proyecto que se

en las condiciones generales de trabaio; Pero en

sc incluyen estos derechos y se modifican Y se

¡g,regan otros artículos, cn ber.rc'f icio dc los traba jadores, destacando qut'

todo t'l documento Ya fue cn coniunto con el sindicato maYoritario. El

Regidor señala que el articulo 33 (treinta

y tres) habla de guarclias periodos vacacionales, pero que hasta dontlc cl
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rccuerda no existcn periodos vacacionalos, s c¡ue cada trabajatlor, toma sus
vacaciones conforme Ios r.a solicita¡rdci ahor ien, en el artículo 46 (cuarenta y
seis), la fracciótr quinta y Ia sexta hahla el descuentos de salario quL: no se

y en la Le,y para los Servido¡es
c-ontemplan en la Ley Fede¡al del 'l raha
Públicos del estado de Jalisco, pero si en cuestión de jurisprudencia
sea legalmente procedente o no;
de protección al salario, es que

sto e Ia regla general en cuanto garantÍa

excepción scñalados tn la misma \" el caso de estas dos fracciones no se
contemplan, port¡ue tlebc r,le c tl arse si se van a tener prob ¡l
incluirlas, por no rtstar susten S rírlicamentt. El Presidc¡rte l\{

n clo l D.rn el C¿rr manifiesta que, si t'xiste durla,
respc'cto a l¿rs Condicionts Ce de trabaio, lo idóneo es que sc furÍle
asunto a Comisión, para qu die v se detallen. El Re1;irlor l¡

t: Ra ta conforme con la propuesta del
Presidente Municipal, lo el articulo 54 (cincuenta v cuatro)
habla bdavia del Sc no existe, por lo que
considera su revisiótr en cu.lltto a tórminos
v sobre todo precisar

o ambiguo y a vL¡ces a criterio, por lo

to para acceder a metlicanrentos o

.<>--\

)
__--)q

?<

A

9

servicios médicos , porque

cTA NUMERO 47 (CUAREN'I.A y SIETE), t.I
SESIÓN ORDINARIA DE AYUN

f\

5e ten descuentos, salvo los casos clc,

que puede prestarse a

resultar perjudicados,
{E¡flHhaba¡aaores¡ pL]ro también puecic,n

l}¡ otros, siendo esos los aspectos que le generan
duda, por lo que consiclera q sl se tuma a comis ión quedarÍa rnás respaldado.

manifiesta que, en relación al
La Regidora Pa Ga
acta de Avuntamiento
sindicatos y que, en re

a, esa vez se contempló la opinión de los
de los periodos vacacionales, también fue una

opuesta de la pasada a stración, pero que están de acuerrlo con la

i¡ ,

-\

¡
,

\tcRÍTlRtA Ci]üIlt

propuesta del Presidente
.Ulfalye¿A, Oficial Nlayor
comentarios vertidr¡s, q t¡t¡
se prcvé por si llcgara
Ramí¡ez, serlala que, en
Ia pasar.la atiministracitin
así como en ¡rerioclo nav
ostatales y en otros m P
que considera que, si es

las condiciones dc
análisis v votación reca el
Ayuntamiento previo

nicipal. El Lice tlo Francisco Iván A¡antl¿
dministrativo, manifestó que. en torno a los
I caso dc. los periodos vacacionales, esta situación
rrir. El Regidor Licenciado Arturo Fem¡índez

a los periodos v;rcacionales, existe un acuerdo tle
e se acordó descansar en semana santa v pascua, \f .
, pucsto quc en varias dependcncias fedcrales ]. :.,- 

.

se otorgan de esta manera las vacaciones, por lo . )\

w
@

§JLLI¿,1"{l
DI RECC tÚN
o§ oBRAs
PUBLI CA'

(DCX; Mtr. vrilNTt).

N

]\ERAI

votos, turnar a la
propucsta rl t,

anterior a efecto de

Gobernación y Justicia, para su estudio; la
del Trabajo de esta Entidatl Prlblica. Lo -i 1.

y se rcmita a este Honorable pleno del
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AC-r'A NúMERo 47 (cUARENTA Y slL-rF.), LIBRo 19 (DIECINUEVE)
.. SESIÓN ORDINARIA DE AYUNTAMIEM.O

ADN4TNIEIRACIóN 2018-202'1
, 28 (vElNTlocHo) DE AcosÍo DEL AÑo 2020 MIL VEINl'E)

PáB¡n¡ 12 de 19

articular, sc manifiesta que resPecto de los va s vigentes se Presenta un

fft
\

P
ajuste, a la alz-a en valores urbanos y rústicos (cinco por ciento) y de

construcción de un ó% (seis Por ciento) sé informó que en la

cl¿rboración de este'Proyccto se siguió de puntual con t'l procedimiento

que al efecto establece el a¡tículo 54 de la Ley CatastrrJ Municipal del Estado

de Jalisco, ya que con fecha 8 (ocho) de iulio e 201? (dos mil diecinueve) el

Consejo Técnico dt' Catastro Municipal de Sa la, Iallsco, aprobó las Tablas de

la Constitución en cl que se estableciÓ q os valo¡es unitarios de suelo que

de base para el cobro de laq;, es sobre la propiedad

tle ün 5%

ndmas

.1

?
(]j

(tl1

mobiliaria dc'bí¿rn ser equiparablt'-'s

valores que se ProPoncn se equrParan

§e las contribuciones. Manifesta
Avuntamiento Constitucional de

tl,.'

5¡

de mercatio de dicha ll¡!

p iellad. c) Que dicho provt'cto de lm á¡§ies Unitarios cle Suelo y

deC sttuccionL's se aPega a los ar , 64 y demás relativos

), aplicables de l.r Ley de Catastro de ialisco, ya que los

del mercado ¡rara eI cob¡o

t;. el Plcno del I lonorable
alisco, qtM$AR¡,4

a favor de los ciudatlanos

tir§
É

I
t

cllva
.t¿ñÍel

u& nl

Votos
!l!) oll
Ccrón

x

particular por unanimidad de 10 (

Liccnciado Óscar Daniel Carrión su carácter de Presidente

./Municipal, tl Liccnciatlo Víctor lr4 Quintero en su carácter de

Síndico, y dt' los l(egielores, Licenci §andra Michel MunguÍa, Ingeniero

l,uis lr{¿¡ti¡r Faiardo Ducñas, l-icencia

L,r¡rt'¡tzo Serratos Briseño, Licencia

lngcniero .lorge Isaac Arreola N-úñ

l-iconciatlo Arturo Fernández I{amí Z;

€»
SllYljLfi

i--- Arta {T lcuutenta v siete) Libro l9 (diecinueve)

Isión Ordtnar¡a rlel I l. Ayuntamiento Constitucional de Sayula' lalisro'

Cclcbra.la el 28 (veintio<'ho) de aSosto del 2020 (do§ ñil!-einte)'
Página l2 de 19

)

Valores Unitarios de Suelo y de

para el año 2020 (dos mil veinte), mismas

Técnico Catastral del Estado rle'

observaciones roalizadas por esté. l'¿rmbién

dcl Avunt¡nrit'nto Io si¿uiente: a) Qut' en la

Valores st'tuvo total a¡rcgo a lo dispuc'sto

c) párrafo tercero, de la ConstituciÓn los Estado Unidos Mexicanos

b) Que sc observaron las exigencias tlel Quinto Transitorio dc [a

Reforma dcl año de 1999 mil nove,cientos

presente PUNTO Dtr ACUERDO.-

*

€,

=1..

aprueba en lo general Y
\

de Tablas dt' V¿lores Unitarios

dt Suelo y Construcciones del M Sayula, Jalisco, para el eiercicro

del documento anexo al Presentefiscal 2021 (dos mil veiltiuno), en

Acr¡erdo 1' que forma Parte dcl para todos los efc't-tos a que

hava lugar. Segundo. Sc autoriza cl proyecto aprobado, a formal
Estado de ialisco, Para que, si

ir Tablas de Valores Unitarios
tniciativa de l)ecreto al

lo estima proct'clente, sc sirva

Pública MrrniciPal dt'l Esti¡do

I lonorable Congreso del Estado alisco, la Iniciativa de Decreto de Tablas

que'c'n nombre y rePresentaciÓn de este

\,cZ

Congreso

v

de Suelo y Construcciones del

fiscal 2021 (dos mil veintiuno),
pio det§avula, Jalisco, para el eiercicio

término§ proPuestos v clo conformidacl .r

lo establccido artículo 75 de la Let' dál Gobierno y la Administración

Jalisco.
'I'ercero. Se aprueba remitir al

I
rlél lvlunicipio rie Savula, Jalisco,

' para el ejt'rcicio fiscal 2021 (dos vrintiuno), aqui aprobada, asl comc' sus

anexos corresP()trrlientes, Para ciich¡r soberanfa lleve a cabo el análisis y

a¡rrobaciótr final, v cn su la rcmita al Poder Eit'cutivo del Estado para

Se faculta a los ciudadanos Presidcnte
su ¡rromulgación Y PublicaciÓn'
Municipal v Sec'retario General

\
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población en cuanto a obr , sen' os, infraestructura, prograÍr¿l sociales y de
innovación de la admüris ción lica municipal. Visto lo anterior se abre el
punto al análisis y d de.l d to antes mencionado por parte de los
Integrantes del Ayun ento: Regidor, l-icenciado A¡furo Fern¿i¡clez

existe error en cl consecutivo de valores del \*
5l()nos

Ilamirez man.ifir:st¿ ou
impuesto sobre t¡.¡ns niales. El Presidente Municipal,

expresa que se trata de un error al
, pero que se corregirá. El Regidor,
¡etoma la palabra ¡r manifiesta, que, si

en la Ley de Ingresos, pero el hecho
bién incrementar el impuesto sobre

CCNCI ¡D
momento de capturar

Artu
bien se señala que no ten incre
de aumentar las tab de valores y

w
€o

transmisiones patr les, va irn ue se eleven algunos impuestos,
por lo que se tiene q cr cuidado a nto dc informar a la ciu(ladani.¡.
El P¡esidente lVlunici clo lCa Calvari expone que
sl erfo, también Io es que, la mayoría de los
cl tos/.ya quc

inmobiliari
se canaliza prülcipalment¿ a

qulenes trasmitcr.t o r)ane, an valores os, y no a la ciudadanía en
general que paga sus'impuestos de agua y predial, o aquellos que necesitan
diversos servicios que lrfrece (] I Ayuntamierito; puosto que r.le lo que se, trata es
de apoyar a la mavori¿ de ciucladan<¡s con mohvo dc la pandemia. lr,laniftstado

SltYULN

kr anterior se somL'te a votación. rr:sultanclo que el pleno elt'l Frt».ro¡ablc'
Avuntamiento Constitucional de Sayula, jalisco, aprueba en lo general y
particular por unanirnidad de 10 (ct.iez) votos a favor de, Ios ciuclati¿uros
Licenciado Óscar Daniel Carrión Calvario en su carácter de presidento
Municipal, el Licenciado Victo¡ Manuel Cerón euintero en su carácter de

- Acta 47 (cuarenta v sietL,). Libro 19 (dier¡nueve).
Sesión Ordinariadel H. Ayüntamiento Constituiional de Sayula, Jalisco.

Celebrad¿ el28 (veintiocho) de agosto del 2020 (dos mil veinte).
Página t3 de l9
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AC-TA NÚMIjRO 47 (CUARENTA Y SIETE), LIBRO 19 (DIECINUEVE)
,, SESIÓN ORDINARIA DE AYUNTAMIE}ITO
i ADMlNrs IRACIÓN 201&20'1".",

' za lvrrNlrcx:uo) Du Acosl'o DEL AÑo 2o2qlDoEMIL vE¡NTE).
Página 14 de19 i i
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rtr
r:), Sindico, y de los Regidores, Licenciada Aleiandfa Miche1 lvlunguía, Ingeniero

Cibrián, Profesor
Vuelvas Acuña,

Luis Martin Faiardo Dueñas, Licenciada Tania Y e1u e lur

Lorcnzo Serratos Briseño, Licenciada

Ingeniero Jorge lsaac Arreola Núñez, Lic aPa a G¿rrcía Cárdenas Y

os

2

; Licenciado Arturo Fernlindez Ramírez; el ex

presente PUNTO Dtr ACUERDO.- Primero
particular, artículo por artÍculo, el proyecto L"y

dir en términos siguientes el

a ba en lo general y en lo
Ingresos del MuniciPio
(dos mil veintiuno), de

I ciudadano Funcionario
hase propuestas presentada Y

teA tamiento, las cuales fueron

oal resente AcuerLlo y que forma
rluc haya lugar. Segundo. Se

al Honorable Congreso del

la documentación necesaria

ii. Quinto. El presente punto

cle Sayula, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal d

conformidad al proyecto presentado por

Encargado de la Hacienda Municipal, y co

autorizadas por parte dt'los integrantes de

plasmadas en los términos el documento a
'\ parte integrante clel mismo para todos los

Año
arte

e'ct()

autoriza a su vL'z elevar formal Iniciativ de

Estatlo dt J;rlisco, para quc, si lo cstima p te. se sirva aprobarla y expedir

4 cy de lngresos del Municipio de Say a,J sco, para el Eiercici<.r Fiscal del

. año)021 (dos mil veintiuno), cn los t(rr puestos ), dc'conformidad a lo

ffi

3\

\

a\

)etable.i
p,\ti.u

@

STUTIARU 6T}T

l) tlo artículo 37 fraccirln I dc la I Gobierno y la Administración
Municipal del Estado de Ja efcero, S't' aprucba remitir al

Honorable Congreso del Estatlo de Jal la Iniciativa de Ley de Ingresos

aquí aprobada, asi como sus anexos dientes, para que dicha soberanía

x
(-

¡ lleve a cabo el análisis y aprobación en su momcnto la remita al Poder :'

Ejccutivo dc'l Estado para su P l6ac y publicación. Cuarto. Se faculta a

Ios ciudaclanos Presitlente lvlu General para que en nombre

'§ J v representación de este A
I .--?arc el cumplimiento del pr

fracción I, y 75 fracción l, Párrafo
, -¡\dministración Pública Municipal d

- Veinte.- El Pleno de'l Ayuntamiento,

de acuerdo se expide con fund tículo 115 fracción lV de la

Constitución Pt'¡lítica de los Estad () e(ieanos, articulo 61 de la LeY

Gencral de Contabilidad Gu avlculo 18 de la Lev de DisciPlina

Fi¡ranciera cle las Entidacles Fcclerativ Municipios; artículos 28 fracción
do de Jalisco; asi como artículos 37S

§

análisis dcl oficio número "194/ 2020 (

veinte), cle fecha 21 (vr'intiuno) de a to

el Direckrr ele Obra Pública, Ingenier

aprobar y expedir el siguiente PUNT
ojecución del siguitnte proyecto d

recursos del RAMO 33 (treinta Y tre

para la Infracstructura Social (FA
en virtud de q

DE ACUERDO: Primero. Sr-' autt¡riza la

obri. pública a des¿rrrollar mediante

, p.orLr.innt", riel Fondo de Aportación
bajo":: Ia modalidad de Conkato Por

así sdaseguran las meiores condiciones

tunidqd y calidad; obra que se clasifica

de la Ley del Gobiemo y la-

cle Jalisco. * Punto Númeródo
or nanimidad de votos y con base al

oventa v cuatro, diagonal, dos mil
2020 (dos mil veinte), suscrito Por

Ponce llcrnabé; ha tenitlo a bien

VÍC-IOR RUIZ,
I,A CABECERA

Adiudicación Directa;

. de precio, tiempo, fina
tie la si¡;uiente manera

nciamiento, o

-CON5I'RUCCI NDERE IDRÁULICA EN

(l

LA CALLE CENERAL

COLONIA POLANCO E

MUNICIPAL DE SAYUI,A, J 1.tsco."

I

Acta 47 (cuarenta y siete)' Libro 19 (diecinueve)'

Scsión Ordinaria d€l H Ayuñtamiento Con§titucional de Sa,'ula' .Jalisco'

Cclebr¿tl¡ el 18 (vei¡rtio( ho) Je dSosto dcl 2020 (dos mrl ve'nle)'
Página '14 de 19

Invcrsión totalNombre del proyectoNúmero

I301,129.06
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Acta 42 (cuarent¿ y siete). L¡bro l9 (die{tnueve).
Sesión O¡dinaria del H. Avunt¿m¡cnto Cu"r,i*.iorul A" Sul,riu,'i"'f,..,i

Celebruda el 28 (veintio.ho) de agusto dof ZOZO 1a"i _tf'r1.,ril
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,,') $ C-TA NUMERO 47 (CUARENI'A Y SIE]'E), LIBRO 19 (DIECINUEVE)

SESIÓN ORDINAI{IA Dü. AYUN'TA}VlIEN'I O
AI)MINI5I'RACIÓN 2018.202

28 (vElNl rocHo) DE ACOSIO DEL AÑO
Págiñá 16 de 19

2O2O f. MlL VF:INTE)

faculta al Presidcnte Mu¡ricipal a expedir las Rgi;las de peración clcl Programa

smo que deberá serdenominado "seguro Escola¡ Contra Acci{entes"
publicado en la Gaceta Municipal. Sexto. El,{rea de

q

J
de generar un esquema publicitario, con

general conoz.ca el contenido y re¿,las de

presente acuerdo. Séptimo. Lo anterior

l)o
¡rd

v Diftrsión, deberá

de que, la población en
el programa mate¡ia del
con fundamento en lo

li¡ralida
ració11

a(:u

establccitlo por los arlículos 37 v 38 dc' la dcl bierno y la Adnrinist¡ación

Pública Municipal del Estado de Jalisco. 
* nt(, mero 21.3 Ve Punto

Tres.- EI Pleno dcl A!'untamiento con ¿rl an sis de la propuesta p¡esenta

ar [) el Carrión Calvario, aprueba
sigu te. PUN'I'O DE ACUERDO.

municipal, tenicndo como

§
dt
ú
l {
e)

2_

(s

por cl Presidente Ivlunicipal, Licencia,"lo

por unanimidad de votos el exPedir
Primero. Se autoriza la reactivación
objetivo principal el cont¡ibuir con la li de ciudad verde; asÍ como para

da adquirir especies vegetales, yque la ciudadanía tenBa un espacio do eP
ut' e[ Avuntanriento a rnecliano Plaz() SC toabastezca de plantas y árboles

para los diferentes jardines del munici egundo. St' autoriza la arsigntrcióIr

cle recursos municipalcs, con cargo al uesto de egresos en curso, para la

puesta en marcha del vivero mun los cuales r¡ue'daran sufetos a la
faculta al Presidente Municipal,disponibilirlatl pr(,supuostal. f'ercero

Sínr"lico, Sc.cretario Gcne'ral y,/o Fu nario Encargado de la Hacientla
Municipal, para que, cn ¡tt,mbre ntación de este Ayuntantento,
solicitt n al Gobiemo «lel Estado , entrega en comodato de un
inmuebk' para la instalación de] facultándosele también a que

suscriban con instituciones o particulares, convenciones de

§.
-l<.)

colaboración, contratos y d tos iúrÍdicos neccstrrios para el

; cumplimento del presente acu Lo antcrior se acuerda con

; funtlamento r'n lo estableciclo por I J8 de la Ley del Gobiemo y
:T la Administ¡acitln Pública Mun alisco. * Punto Número 21.4

t
i',

+>á::-

----

l/

.J

A(ta 47 (cuarenta y siete) l-ibro 19 (die(inueve)'

Stsion Ordina¡ia del H. Ayunhifiiento Constitucional de Sayula' Jalisco'

Cek'hrdda el 28 (veintiocho) de aSosto del2020 (dos mil veinte)'
Página 16 de l9
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N
regular un apoyo extra(xdinario,
el Presidente MuniciPal, Por lo
presupucstal para re'alizar e'se directame'nte al presuPuesto en curso,

lo anterior a efecto dt'que e[ DiF, lo

lv{anifestado lo anterior, el Pleno

Iinancit'ramente en su presuPuesto.

Avuntainiento, Previo análisis de la

propuesta del Presidente Municipal, Oscar Daniel CarriÓn Calvario,

,*§§':

:.

i,\

.-1

Ia palabra el Presitlente Licenciado C)scar Daniel Ca¡rión

Clavario, quien manifiesta que tiene como obietivo el aumentar en

56,000.00 (seis mil pesos 00/100 el subsidio mensual que se

brinda al DIF Municipal, con la de esa cantidad se pague el gas

\ que utiliza los conredores de esta Dentro de este Punto el Pleno del

Ayuntamiento aprobÓ Por el el uso de la voz al Funcionario

Encar¡¡ado cle Ia Hacientla t, José Luis Jiménez Diaz, quien

expuso que la ProPuesta que

registros contables, se encontló
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$ 631,375.50
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Número Nombre del p obra pública Inversión total
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"CONSTRUCCI NI) PUEN'I'E PEA'IONAL LN EL
LONIA -JUAN RULFO ENLA CABEC

RIO AGUA

JAI-ISCO. "
CIPAL DE SAYULA,
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El Pleno del Aunanimidad de votos y colt análisis clcl oficio número 195 / 2020noventa y cinco,

ha tenido a bitn aprobar

suscrito por el Director de

v
Pública, Ingeniero

veinte),

el siguiente Primero. Se autoriza Ia ejecución de

virtud de que
financiamiento,
nlancra:

¡r.redi¿¡utc recursos del RAMO
de Aportación para la Infraestructu¡a

Contrato por Adiudicación Directa; en
n]e)ores ct¡ndiciones cle precio, tiempo,

obra que se clasifica dt, la siguiente

J
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( ,IA NUMIiRO '-I7 (CUAREN'['A Y SIE'I'E), LIBRO T9 (DIECINUEVE)

sFslóN ORDINARIA D[ AYUNTAMII]N]'O
ADMtNIsTRACIÓN 201&202.1

28(VEINTIOCHO) DE ACO{ 'O DEL A (Dos MIL VEINTE)

I'áBin¡ l8 de

Para el eiercicio 2020 (clos mil vcinte)'
i

Iemeáta.io Por la Secretaría de

\ AgricuItura y Desarrollo Rural del Go del bstado de Jalisco (SADER

]atisco). Segundo. Se autoriza que el M pio párticiPc en dicho Program¿¡

r cstat¿rl, a t¡avés de los proyectos de obra ública óenominados "C

/b alimt'ntadores

onstrucciÓn
en la calle

e empedrado z-amPeado cn caminos rales y

llcrrcra Y Cniro, cnrre calles 5 rle maYo Y scPllsl colonia las Pal¡nitas Y Cruzrtn,

del Cuarto en el municiPio de'SaYula, J , pof tln monto de invcrsión total()

t

de $ 4,891,093.11 (cutrtro millones u: t(.)s enta y un mil noventa Y tres

11/100 moneda nacional); Y " ele cmpedrado zamPeado en

minos rurales y,/o alimentadores en callc era y Cairo, entre calles 5 de

mayo y Nicolás Bravo, colonia las Pal tas y dcl Cuarto en el murucrPlo

cle Sayula, .lalisco", pol un nronto d I llv n total de $ 6.873,513.49 (seis

nrillones ot'htxientos cuarenta v tres I quin lt tos trece Pesos 49/100 moneda

nacional); los cuales dc aprobarse al SC tara mcdiantr' Ia moclalidaci de

administracién directai ¡ecu¡sos sof¿1 aportados Por el Gobiemo del

Estatlo cle )alisco, para la realización d derltro dtl marco del Proglama

'fcrcero, Sc aut()riza su)e tar co ntfa de dicho Programa, las

q
I

participaciones estatales que recibe m

estado de .l alisco. Cuarto. Se f
d
,

Licenciado Oscar Daniel Ca

Certln Quintcro Y Funciona

pio por parte cie Gobierno del

udadanos Presidente lvfuniciPal,

ico, Licenciado Victor Manuel

Haciencla MuniciPal, ]osé Luis

ción de estc AYuntamiento, ':

JalÉo, a través de la Secretaría de'.
participar en el "Programa de

en MuniciPios" Pura el eiercictrr

I

t
a

2 Jiménez Díaz, Para que, en

suscriban con t'l Gobicmtr(\-
i\gricultura t' Desarrollo Rural,

< limpedrados Para la Reactiv

2020 (dos mil veinte); asi
!.r

)

tlocumentación nc'cesaria para el

\B;

t
1 mplimiento del Presente acuerd y de las Reglas de OPeraciÓn

rresponclicntt's. Quinto. El Ayunta to se obliga al debido cumplimiento

dc las Reglas dc Opt'raciÓn del Progra , asi como a ¡ealizar la t'ntrega de la

tlocumentación Y conrprobaciones res vas. * Punto Número 21.8 Veintiuno

Punto Ocho.- En el desahogo r'le est nto hace uso de la voz e'l Regidor,

lngcniero lorgt' Isaac Arreola Núñez, solicita conocer en torno al asunto

del programa dc seguro t'scolar, si tam abarcarla a las escuelas privadas. El/ -

Presidente lv'tunicipal, Licenciado niel Carrión Calvario, señalo qur:

d

-i\

->..k.*\ efectivamente sc va Proporcronar, que , existe iustificaciÓn para negar la

inclusión, se va realiza¡ el csfucrzo pa ar a este sector. * Punto Número

¡uno nto N .- 'l oma el Rcgidt)r, lngqniero Iorge Isaac

\
l\,)

@ sesiónordrna.arre,tü;girütj".i*If;üí,,i.,.Tl*i#:iti

üi,\llJlfi -- -- Pásinarsdere
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(*fA NÚMtiItO.lT (CUAREN'I'A y SlE.m ), LlBno 1e (DIECINUEVE)
óN oRotN¡nta ou ,rYUN'l 

^lvltENl 
O

¡\DMINfSI RACION 20 ltl-2021I
28 (VEINI

!:

HO) DE AGOSTO DEL AñO 2020 (D()6 MIL VElNl.E)

a

que {l.(equlpO

Pógina 19 dc 19

,

+;,r'ns.,¡4 ff \r,rr-ng fi

se sume a la banda independiente y el que siga
Po Sayula. ' Pu¡to Número Veintidós.- No habiendo rnás

minutos) del dla 28 (veintiocho) de. agosto del año 2020

'#
feconocel
hacienclo
puntos que tratar v

dla, de'clara formalmentt clausurada la prcsentt, Sesión cle,l

a que fueron agotados todos y cada uno de los puntos
cl:l orden del
Ayuntamiento tucional de Sayula, Jalisco; cuando son las 11:32 (once
horas co¡r treint#Jy
(dos mil veintc). ,\-

¡
I

-l

/,

S¡.

//

F<
t
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Acta {7 (cuart¡rta y sicte). I_ibro l9 (diecr.nueve).
Scsion Ordi¡ariariel H, Ayu¡bmiento Constitucional de Sa¡,ula, Jaliscá.

Celebrada el 28 (veintiocho) de agosto dei 2020 (dos nril veinle).
Página 19 de t9
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EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DESAYULA,JALISCO; EN USO DE LAS FACULTADESQUE

ME CONFIERE EL NUMERAL 63 DE LA LEY DEL GOBIERNO Y LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE IALIrcO, EN

FUNCIONES

CERTIFICO:

Y HAGO CONSTAR QUE EL PRESENTE LEGAJO DE FOTOCOPIAS ES FIEL DEL

ORIGINAL Y CORRESPONDE AL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE

AYUNTAMIENTO NÚMERO 47 CUARENTA Y SIETE, DE FECHA 28

VEINTIOCHO DE AGOSTO DEL AÑO 2O2O DOS MIL VEINTE, DEL LIBRO DE

ACTAS NÚMERO 19 DIECINUEVE, DE DONDE SE COMPUISÓ PON HENTRLE

TENIDO A LA VISTA. Y CONSTA DE 10 DIEZ FOJAS, DE LAS CUALES LA FOJA

NÚMERo ,IODIEZ ESTA ÚTIL ÚruICEUPVTE EN SU FRENTE Y EL RESTO DE

LAS FOJAS ESTÁN ÚTNTS EN SU FRENTE Y VUELTA. DOY FE.

SE EXTIENDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE SAYULA, JALISCO AL DIA 26

VEINTISÉIS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 2021 DOS MIL VEINTIUNO, A

PETICIÓN DE PARTE INTERESADA, PARA LOS TRÁIT¡ITTS Y USOS LEGALES A

QUE HAYA LUGAR.

NTAMENTE
L AYUNTAMIENTO.CIUDADANOS ARIO GENERA

AABOGADO JAND \ CT]NELAI-


